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; M inisterio de Estado.
ipañ orden disi^onienúo que Ja llcpre-. 

serdación Bi¡)ioiPváiica de España en 
el Gran Ducado de Luxemburgo S€ 
Wa^uficta a la Euibajadu e-n Bni^e- 
Jas, y que el servicio Consular en 
nqual país pase a depender del: Conr 
^^¡ado de CarTera en la cüaáa capv^ 

belga.—Fdgina 66̂ 6̂

^.^l^Inísterio á t  Gracia y  Justicia* '
^ a l  orden jubUando a D. Agustín de 
\iDndovilla y  Durán, UcgistiMdor de 

la jB^opicdad del dislriio del Medio- 
'día de Madrid.— Página Goí3.

i y  ,,, M inisterio de Hacienda.
0 a l  orden Giitorizando al Consoj^cio 

deA, Depósito f  ranco de Bilbao, en la 
rpoxte que afecta a este Minisferio, 
para amjMar el recinto actu-al del 
depósUo e instalar en la zono, ocupa- 

dda por la Soci&iad cU Comercio Ex- 
tm'ior lf>s depésiíos de combustible 
.Uqniá.!..—Página 

í)tra irrvrr^ygcrudo 'por un mes la liceñ> 
>.(da ju)r imfermo se encuentra 
'disfrnliniiío D. i.Aiis ñamirez Yizcu- 

Oficyd de tendera clase del Cuer-- 
xpo AnxU'mr d^x€<>ntabilidod del Es- 
' í ^ 9  f-nrh-intetvencián de Eacien" 

^ d a  de A viUk-^-Pdgina 661. :■ 
ptra nuMificándo on el s(mtido que se 

puljUca-M articulo 140 de ta Disivuc* 
ción dé* Becaoidixción y apremio de 
SB de, Áb r̂iJ de 1900, redactado de 
m evo p<rr el Real decreto de 24 de 
Agosto de m t^ .—Fáginas 607 y 668. 

ptra éesesHniimd-o la reclam^ición fo7'- 
Múlmíu Eusebia Ccicho y Bu--

f)io con la 'súplica Ue que áse rectify  
que êl Escalojfón de Jefes de Admi-’. 
nistración de prirnem clase, exce* 
denles sin sueldo. ~  Páginas 668 
y  669.

Otra concediando un mes de pYó&oga 
a la licencia que p'cn̂  enfermo se en-r 
ctieníra disfrutando D. Eladio An* 
ton Matas, Tenedor cié libros de la 
Intervención de Hacienda cíe Cádiz. 
Página 669.

Otra iclcvh id. id. que te  encuentra dis-  ̂
frutando D. Ricardo Stiárez Maidi- 
nez, AuxilkiT de primera clase en la 
Representación del Estado en el 
ArrendomienAq de Tabacos. ^  Pági
na 669. ! i ' "

Otra cUsponiendo se abra cdncufso para 
proveer dos plazas de Oficial de pri
mera clase, Ingeniero Industrial al 
servicio de la Haciendu públicai—'̂  
Página 669. ■  ̂ _

Otra prorrogando por un mes la licén- 
' cid Cíue por enfermo se encucntTa 

clísfrutando D. FramciscQ Fernández 
Feinnina, Aparejacíor clel Catas Ira ur
bano afecto a la provincia de Bam  ̂
celona.-—Página 669. t

Otra Ídem. id. id. que se etíiciientra dis
frutando D. Andrés Boigues Dini, 
Aparejador del Codas ir o urbano 
m.fecto_ o. la Comisión convprohadora 
de Huerta {Salam.ancoA.--M^ógmaQi9Ñ. 

Otra autorizando a D. Manuel de Bo* 
farull y  de Palan para ceder a don 
Toriiás Costa el eonttalo de 
porte de Céduéas párémal^s y réci* 
bos de las Cemtribuciüries e 
tos que le fuíé arljuMicado en 8 de 
Octubre üu .^-Fágims (>39 y 870.

Ministórió de Ini^trneción Publica 
y Bellas Artes

Real orden disponieftflo ¿fe blanfiqíié 
como de bímefwcíuviü. pcff t̂ieuJxir dú<* 
ccnte la Fundación instituida p̂ yr 
doña Jaídnia Pascual y  GoM, tiiaila- 
da ''0p<ísiciúu al irreirdo del Escul*

tov i). Arigel Molma. e Hixpíeras^
. Páginas,  6 7 0  y  6 7 1 .  : ,  , ,  V

: “ Ministerio de Fomenta ' ) .

Real orden autor izando a Im &ntidad.es“é 
peiicio7w,rvas para contimiar en el 
presente ejerdeiú econóniico las.i 
obraos de los camdnos vecinales que \ 
'se mmaionan.— Página R7\. '

Oíra dispomeqxd.o se ejecuten erí el pve- 
senic Cj^reivio ecúsiómwo, por el sis* i 
tema de administración, las obras \ 
del coTndno vecinal danov.imado de \ 
San Jucm a Sania María de los Re- ! 
dondos, prtxcincia do Palencux.—Pá* ' 
gina 61Í. , -r..; / /

. , : ¡A d n im ístración  C entraL
F is c a l ía  TíW^riírAn 

ciilw] a h s  F iscales de las Audien-. \ 
'das.— Póíjimi  6 7 1 ,  j

It^'STOL'ccíáÑ — Su'bs.ecretai'ía'.!
Concediendo mcdiencia a Jjjs repre* 
’ecntantes e ivlerx*mdx>s en los bene-.  j  
fic tos de JxL Fundación instif.uula e ú  
iMdlaga por doña Isabel Pérez Leed,

‘  titu la d a ' ’̂ p r e m o  P érez L eM ".— Pá
gina  6 7 2 .  ,  \  1

D irección  de P rim era enseñan-S
iza.— Aprobando la cuenta  coirespon*  |  
diente al año iM 9  de la Fundación \ 
d-enoniinada E scueta benéfica de  i 
PHm.era ens^ñan-za'" m M U vida  j w  ‘ 
D. P nm cisco Jm ñer ij D. Mirpuel d e \ 
Narhona y N irjd m m ,-P á g in a  672. ]

JJispdnUmdo se Ixis cu&ntds  ■
de las años IB 11 y  1 9 1 8  U  Fun^^ 
'dmnén dcnr.m m üda '"BsaneU benéF  
fie  a de Prj.nic.ra
Uiübi. por D. Jmé Apraiz Árróspided 
en {¥ izcm ¡F x)^F ágina  6 7 2 * . ¡

ANgXO ÍA BOI.SA, r—. OBSKIWATCmid 
CwiTiLit, Mm^aBi3SP/jGtriou —  SiíDa^hí 
TAf3. A'DMíMliS'i’aAdÓíí MüNIOrPA¿-^
^NUNOÜOS CFraArKS*. V ,v

''Anexo ííbtéJ
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6. M. el Eby D. Alíoiuío XIIí (q. D, g.}, 
g, M. la Reina Doña Yietorra Eiigenra, 
JS, A. E, el Principo do Asturias e In- 
íto tes y demás personas de la Augusta 
Eeal Familia, continúan sin novodad 
en su importante salud.

III10

REAL O'RDEÜNf 
’ ' líxcmo. ; En vista del teistudo doi 
relaciones entre el Reino do Bélgica y 
M Gran Ducado de Liixemburgó, que 
'pe derivaron del Con'Venio* adiiañero cc- 
'lebrado reciontí^entci -por amibos, pal
ees, y teniendo en cuenta los informes 
.SfnminástradDS por los 'RiGipre&entantes 
ée S. M. en Bruselas y ’eaii El Haya, 
aoerm de la i^resen tacidn  de la Na
ción en el reforido Gran Ducado, así 
torno lo eapu^sto^ibre fOl mismo asun- 
■ to por ios? Sres. Oéneules on Amberes, 
"ttraséJlas, Amslfórdam y Ratteridain, y 
consicteando, por oim parte, que fue- 

■̂ a de los [países graeí tienen Represeri- 
fántes íijos! en el Luxemburgo, la San?- 

Bede, Dinamarca, Rumania e Tngla- 
% rra acreditan allí a  mis Enviados eii 

no ot>síante tenierlos icn Ho- 
to d a , y t e  í r ^  países a n tó  citados, 
to íb iá n  a  sus Gt^sules,

S. .M. eí ;Rsrr D. g.) M  fenido a 
"Üen ‘(feporücir; que la E.epneisentacióri 
diplomática en el inenoionado Gran 
Drífcaido ^  tran s ie ra  a Su Embajada 
mí Bruseá^as, y  que -él .servicio 'Gonsu'- 
Isir en él Luxemburgo pase a depende^ 
^  ‘Cbnsulado de carrera en la citada 
^3®pEal belga.

Db Resá 0 ^ 0  td digo E. para 
eoiKmtetesnte y consiigtiren-*

a Y. 3 . años?-
podrid, 7 de Mayo dia 4(122,

FERNANDEZ PMDA

Befior Subsecratario de este MiiMsterio,
.

iRÉALDRpEN 
M. el Rjorr Iq D. g.), de confo'r* 

)jEdajdi con lo  d i^nesto  en lee arLículos 
de la ley Hipotecaria y 43Q de su 

*^iam:ent0 x Ira teni^d a bien jubilaír,

'21 M ayo’ '1922 Gaceta '3e M adrid.-Núm,:;
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con dertecbo al baber que po.r clasifi
cación le correspond.a, al Registradior 
de la Piropieded del distrito del Me
diodía, de Madrid', D. AgUiStín de On- 
doviilla y Durán, por tener cumpl’i'ua la 
edad! de setenta años que las citadas 
disposiciones establecen para la jubi
lación forzosa íde los Registradores (de 
la Dropieidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocmiiento y demás efectos. Dio-s 
gaa.rde a Y. I. niucbos años. Madrid, 
Í2 de 'Mayo ide 1922.

ORDOÑEZ
Señor Director general de los Registróos 

y del Notariado.

m

REALES ORiDENEB
limo, S r.: Yista la instancia suscri

ta por 'D. Ramón de la Sota y LlaniO> 
Presidente del Oonsorcio del Depósito 
H’anco de Bilbao, en la que exponed 
que 0 0 0  feclia 25 de Eneroi del año co
miente ba sido elevada al Ministerio 
éa Fomenfio una iHiStancia manifestán-' 
do; que .por RcAl orden de. 20 de .Julio 
fué (aprobado el contrato d’e ai-renda.- 
méanto de tcrreno.s entre la Junta do- 
Obra-s' del puerto de BUibao y el €on- 
^ rc io  del Depósito :rran«cp, el cual fu(5 
modificado en 39 de Abril de 1921, y 
cuya acta dcdesílinde rué ••aprobada por 
la Dirección igeneral de Aduanas en 18 
de Octubre de 1929,; que acordado por 
eil CG-nS'Oreio 'abrir ttn concurso, y anain-' 
ciadoí debidamente ¡para instalación de 
dtejp.ósitos dlei combustiMe' líquido, no 
pfr-’eseuító propoe^ioities jinási que la  
Boc'iedad de Gom-ercio Exterior, con la 
instancia, proyecto,. 'Momioria, plano y 
presupuesto^ que acompaña; que el 
Consorcio, del Depósito acordó .aceptar 
la proposición de la citádia Bociedad y  
elevar eil proyecto- a la  probación  
plarlor; ique dad'a H  importáncia dél 
puerto de Bilbao y el ineremeinto que 
en la prop-uil&ión de los buques va to- 

Jm ndo iel empleoi de combusitible líqui
do, ha decidido- al iGonsorcio a facilitar 
diicha instailación; que con objeto de 
proteger a las actuales instelacioniéiS' y 
evitar ique en el caso de occidentes pu-» 
diese su frir la  navegación en él piier-i 
té, se propone la ampíliación del recinto 
actual del Depósito -franco, pero, divi
dido en do-s- zomas .separadas por una' 
cállie, midiendo', laproximadamente, la 
isona -destinada a  Depósito franco unoá 
26-J50O metros cu'adbados, y la ocupa
da por la iSociedad do Gomercio Exte
rior sobre 20.000 metros cuadrado-s; y 
que, por lo expuesto’, no duda él sus-

criito 'que, previ oc los trá.mlí;cs- le 
se co'ncederá en m  día la ampliacié 
del terreno^ sOíM-citádo y modiBcacidn 
del aprovechado actualmente en la  foyp
■ma •(u.iC.s'o propone, así como la-oo!:^ 
tracción sobre el mismo- de la Ixíst^ál^ 
clón qucj se s-olicita por las- ventaje^, 
que el Brqvlsito franco de Bilbao,, gí 
pu-ert/o y el país pued-an. s-a'c;ar de la.liíé- 
talación referida; y ique todo lo qnê  
antecede lo comuijica a los efectos c-on̂  
ce.rniontes ta esté ramo, acompamBdo* 
la instancia, proyecto, memoria, pla
nos y ipresupuesLo correspondienta d.é 
la citada Sootedad Española de Gcuím̂ -  
cio Exterior: » - :

Gonside-rando quié la inhalación dé„ 
los depósitos de combustib’.e líqpiib. 
puedo autorizarse dentro vio las regl-r^' 
y condiciones generales a que está:sok 
metido en su fu.ncioiiamiiento' el Depó^ 
sito irmico de Bilbao, y 

Gonsidcrando que por tratarse de mí: 
artículo do derechos! pléyades, y qn#.- 
requiere especial vigilancia ¡en su ma-fí 
niipulación, debe reservarse la autoi#^ 
zación para la capertu-ra y fancíoná-^ 
miento de lo.s -depósitos, hasta que ixm^ 
diante' la inspección adecuada se acré-  ̂
dito qu'O ofrecen. las debidas' gítfrantíaíí 
y isieguridaides 'para ovitar posible le
sión de lois interesies del Tesoro,

;S. .M. <el 'Rry (q. ;D. g.), conrormándo- 
•se con lo propue..sito por Y, I., ha ieid?- 
do- a bien disponer: ' p

Primero Que &e autorice al Goíi^ 
so.rcio del Depósito .franco de Bilbao,; 
en ila parte que afecta a esíe Mini-stei*! 
rio, para a.mpliar, -en la forma quet 
marca len los .'plañóse y  con sujeeiéit ! 
las ,con.dicione.si dgl'-rniin.ant/CkS dííl 
gimen del Depósito íra-nco, el 
actual del depósito, e instalar .e n la c é  
na ocupada por la S ciedad de 
cío Exterior, los deoósHos rfe. 
tibie líquido; y

Segunde. Que la apertura y  fuiiei-o». 
namiento de la parte deMinada a l0 |. 
expresados depósitos de c<>miHiSulblé 
líquido, deberái acíO-rdarse 
mentei por ¡este MinMerio, -um 
comprobando, por la inspece-ióii al 
efecto -ŝe realice, que las nnevas' ■ 
‘liciones ofi’oieoin las garantías 
ridades debidas, a fin de ^wítar h 
de los interestes .del Tesoro.

De Real orden lo cornomao , a % 
por a m  conocimiento y <^más- elec
tos.. Dios tguarde a Y. L 
Maidrid, 6 de Ma^m de 1922,

p. jy..

Señor DirecUu' guiiernJ de Aduana^

4
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Visto el ex^'ed jemte promoG^ido ĵ H*; 
D. Ltiíb̂  Ramírez Vizoaya, Ofieiiaií úe 
ternera, ola-se del ^Ciieipo Auxiliar de 
GoriM)Midad d'ol Estado en la Inter- 
wrlaiós de Ha^cienda de Avila-, en so
licitud -de prd^ro'ga de licencia, por en- 
f& nú,

6, M. el Rey (q. D. g.), de 'Conformi-
éad C0DI io propuesto po-3" Y. I. y ¡eií 
virtud ée  lo que preceptúa el artícu
lo 33 <M Alegramiento de 7 de Beptiam- 
bre de i9iS, lia tenido a Ricn conce
dérsela-po^r un-mes más sin •abono de 
siic-d-do.

Be Real orden lo. difo- a Y. I. ¡para 
so. eaaoelmmnto y demás efectos, gúdi 
d&mduolén del expediento. Diqs guar
da ® t/ mnohos -años. Madrid, 13 de
"fáyo (V'

P. D,.
RUANO

■Jeror Intervísiitor ge'n,e.rar de la Acimi- 
nstracíén del Estado,,

ilmch Br.: En cuniplimienLo de lo 
mrecaptuado en el párrafo -tercero del 
-artículo 97 do la Instrucción para el 
gerv'lcio de la Becaudación de las Con- 
iiribiiciones e Impiiesto-s del Estado 
contra doudnres a la Hacienda, de 26 
do Aíbril do i'90O, el Delegado de Ha- 
cienida do la proviiiicla de Gañeres, y 
m vísta do la resistencia pasiva que 
entendía venía obsom/ande el Regis-. 
trador ido, la Propiedad) de Jarandilla 
para despacliaír rcquisilados los man- 
oamientos de anotación preventiva, no 
ya dentro dol término de treinta días, 
que señala el párrafo segund-o del, ci- 
ta?do articulo, sino a su entender con 
verdadera negligencia y, por lo tanto, 
eoir evidente perjuicio para los intere
ses del Tesoro público, acudió en con
sulta a esa Dirección general del Te
soro tiaciendo indiciaeion sobro la eon- 
yenieneia de que se lo determriinase lo 
que debía Mcor en este y otros casos 

; etólegoB que perturban ia ¿buena' 
eba del servicio:

Resultando qu,e, previo informe pe
dido álRegis^trador de la Propiedad de 
Jísirandílla, y que éste evacuó en ei 
sentido de que n a  era ^ a c ta  lu resis
tencia que se le atribuia por la Dele- 
gzüíé& de Hacreisida de Üácei’̂ es, y que 
eí informaoto se atendría, para el des- 
paeíio do los mandamientos de anota- 
cíón preventiva do embai'go que se íe 
Fresenteen par ios Retmiidacroros ¡ele la 
Hacteda, a lo establecido en el aa>-. 
teirlo 2^5 de la ley Hipotecaria, aí- 
to n te  del cual precepto no podía 
valecer,, en su j^ntir, el artículo 97 de 
la Mstriseickiini ya menciíonada 
oponerse a ello elvartícúio 6A deí Ció- 
digo civil y el i<8 do la íGonstituciónidd

Estado, el Tnesidente de la Audiencia 
territorial de Oáceres resolvlG, con vis
ta  de lo preceptitado en los artículos 
286 y  296 úe la ley Hipotecairia, sobre
seer las diligencias incoadas, por ca
recer de justificación la iqueja que se 
iiabía formulado: ,

Resultando ' que la Delegacíóú de 
iiacieíida de Cáceres, por estimar que 
la cuestión pla-iiteatía revestía gran 
importancia por de.rivarse de ella la 
parali-zación de los procedimientos pa
ra  la efectividad de los débitos a fa
vor del Estado, elevó consulta a esa 
Dirección geneiu-1 a iln de que se sir
viera determinar la conducta que ha
bía do seguir en casos análogos:

Vistas la Instrucción de reeauclacíón 
de 26 de Abril Ide 1960, ley Hipoteca
ria', reformada, de 16 de Diciembre dq 
1909^y el Reglamento para su ejecu- 
ciíón de 6 de Agosto, de 19i5:

Considerando que el artículo 75 de 
la Tnstruc-ción de 26 de Abril de 1900 
impone a los ejecutores la obligación, 
en el caso de que se baya heobó traba 
de bienes inmuebles, de disponíer en el 
acto la expedición de los procedentes 
mandamientos ajustados a modela, pa
ra que por ios Registrajdores de la 
Propiedad se practique la anotacrón 
preventiva d.el embargo y se expida 
certiñoa-ción que comprenda, sin limi
tación de tiempo, todas las cargas que 
figruren -en el ¡Registro sobre cada finca, 
debiendo tales mandamientos, con su
jeción a lo establecido en el artículo 
i4'3 de la mencionada Instrucción, 
modificado por el Real decreto de 24 
de Agosto de 1910, preseritarse por du
plicado en e l ,Registro, y viniendo obli
gado el Registrador do la Propiedad a  
davolver en el acto, con el recibí, uno 
de los ejemplares, que unirá al ex
pediente de referencia, y  otro, cd  su 
oía, con nota en que se hará constar 
babor queílado exteodida M anotaiciéii 
aportuiia, o la circunsíancia do R0  db.a- 
berse pMido practicar, ^spresaiKio en 
este caso detalladamente, no sólo los 
defectos advertidtK?, sino también M 
forma y medios de subsanarlos:

' Gonsiderando que, para que poeda 
te re r efecto la finalidad perse.gulda 
por el artículo citado, do que el 
Recaudador pueda recoger un duplica.- 
do del mandamiento de embargo qtro 
se presenta en el Registra, y m m é  
¡xmtífiGante ée  esta pr^entación, q m  
deberá quedar unido al expedioiite dü 
ápremio, se hnce predso que ¡as man^ 
damieniüs de embargo Se presonten 
u&r triplica>íí&, toda vez q » ^  srtícu - 
ip 249 de la ley Bípotecapla tó g o  q m  
dos de dicbc^ inandamienter queden en 
el Registro, uno para sep devuelto en 
m  día con la no ta dO' quedar cumplMo- 
o con expresión de las caucas que 10

impidan’, y  otro para ser arolifvádo ó 
la 0-ficina con nota igual a la qu^ k  
-hubiere consignado eni-el ejemplar de< 
vuelto

iGonsiderando ¡que el plazo para el 
cnmplimrento de los ma'ndamietAjs óA 
anotación preventiva, de embargo 'iv<i 
puede ser otro, en términos genera Ies? 
que -el máximum de treinta días. 
por el articula 76 del Reglamcnt.o hU 
potecario, en armonía con. el 17 de l l  
fjñy, cJ cual plaizo máximo., no .sólo, od 

opone, -̂ ¿no cpio cQ.i.ncide en un icda 
con el que pana la devolución de los 
mandamientos de a^aotación de oTnbar*:̂ , 
gjo establece el artículo 97 do la Irsa, 
trucción de 26 de Abril de 19'>0: i

Gonsid-erando que esta Inid;'iicclóí| 
no ,sefi‘d.a plazo ninguno para la cxpe^ 
dic.iói3* de las cerliílc,aciones do cargas 
de las fincas, pero que tal plazr: -se ha7 
lia perfecta.raente definido en el 
tíóulo 295 de la ley Hipotecaria, que 
preceptúa qu^ las Registradores oepeí,- 
dirán Las certifiníaciones que se Ic-s pD 
dan en el más breve término pcsibl^ 
Muí iíjue éste pueda excexler nunca 
e'anrespondie'n.te a cuatro días per cad^ 
finca, cuyas' inisciriipcio-nes, líberfed ^  
^ajvamen> se tra te  da acreditar: 1:

Considerando, por todo lo expuesLd| 
que no .se hace preciso •dictar disposít 
Otón ninguna que armonice los pr-cep:^ , 
tos de la ley Hipotecaria con los de Fá 
Instrucción de apirernios en lo re íe rc a t| 
al plazo para el cumplimiento de loá 
mandamientos de .anotación preveutiA 
va de embargo, puesto que no hay 
confríadioción entro ellos, pero on cam^ 
Mo sí se hace preciso declarniv coí^ 
earácter general, que los mancDvoienír 
t e  que deben presentar los R-o:cudo4 
dores en el Registro de la Propi;3daá 
deberán ser tres, m. lugar de los dó^ 
p i e  previaiíe éí •artículo 143 de la Tnsí*| 
tmceión de «apremio, .modificado por e l  
Real decreto de 24 de Agosto de i9iüp 
a fin de que pueda ser recogido uno| 
de e l te  por el Recaudador en el actc| 
de la presentación, al objetO' de p 0de®| 
justrficar ésta en e,I expediente de apre§ 
mió, y, en su consecuencia, coraoiitar^l 
se a  partir de su fedia los plazos q u #  
en ella tienen pri-neipio: |

Gonsiderando que, en el caso de quaf 
loa rEeg’isirad-ores de la .Propiedad nc '̂ 
|3 ^ tiq u e ii la anotación del enjhavrga.#! 
m  expidan la eertifica.eión de carga »e£|| 
t e  plazos qne quedan meneioriadc^l 
€l procedimientü ¿a mgiiir | ^ r  los 
caudadoi’es <íe Hacienda es el de 
gírse a l Delegado de fe. provincia 
pecííva, poiúenido hecho en m. 
<iimiento y  acompañando a su escrf&íW 
"el tpipilcíado. del mandamiento 
la  presentíacídii «M misino les 
ser .ei-itregada por éí Re^trador^i ^
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Objeto de que ^sa justificación de su 
fX^ueja sirva al (Delegado de Hacienda 
;de base para poider iniciar el procedi- 
m iento  regulado por el artículo 149 
. de la Instrucción de recaudación vi
gente, modificado por el Real decreto 
ide 24 de Agosto de 1910, que se baila 
•en un todo do acuerdo con lo estable*

• cido en el artículo 296 do la vigente 
ley Hipotecaria, por lo que se refiere 
a las certificaciones, y en el 75 del 
Beglamento hipotecario, por io que se 
refiere a las inscripciones y anotacio
nes, por lo que sería conveniente pre- 
¡venir con carácter general a los Re
caudadores Ide Hacienda que en todos 
los casos en que se vean obligados a 
recurrir al Dolegado de Hacienda por 
la morosidiad de los Registradores de 
la Propiedad en el cumplimieiito de 
ijos mandamientos de anotación pre- 
.fventiva o expedición de las certiñca- 
Ciones de cargas, dentro de los plazos 
ilegales, deberán ¡acompañar a su es
crito el triplicado del mandamiento

-que a su tiempo fué devuelto por el 
Registrador, con el recibí, al Recauda
dor que hubiera iheclio la presentación, 
a fin de que en todo tiempo quede 
■justificada la demora en -que el Regis- 
Iráídor haya podido incurrir, como exi- 
igen los artículos 296 de la ley Hipo- 
'tecaria y el 76 de su Reglamento, do
cumento que servirá de base al Dele-

• gado de Hacienda para poder recurrir 
en queja al Presidente de la Audiencia 
territorial respectiva, y en evitación 
‘de que la misma sea desestimada por 
'injustificada, como ocurrió en el caso 
¿a que las presentes diligencias se re 
fieren.
' S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general del Tesoro público y lo 
informado por la de lo Contencioso del 
Estado, ’St ha servido disponer con 
carácter general:

i.° Que el artículo 143' de la Ins- 
frueción de recaiiidación j  apremio de 
g6 de )Abiril de 1900>, 'redaetado de 
lluevo por el Real decreto de 24 do 
Agosto de 1910, quede modificado en 
el se-ntido de que los mand-amientos 
feiie los Recaudadores de Hacienda de- 
í>en presentar en los Registros de la 
Propiedad 'Son tres, en lugar de los dos 
Que, en la .actualidad, preyiene el ci- 
í)4o artículo; y 

.2.° Que los reicridos Recaudadores, 
W los tcasos en que los Registradores 

•la ¡Propiedad no practiquen' la ano- 
m preventiva de embargo o expi- 
las certificaciones de cargas den- 
de los plazos legales, y se vean 

obligados a recurrir al Delegado de 
;ílaoienda de la provincia respectiva, 
¿oompañarán al escrito eni que formu- 

la queja el triplicadó del manda

miento que a la presentación del mis-' 
mo les debió ser entregado por el Re
gistrador, documento que servirá de 
baso lal Delegado pam  iniciar el. pro
cedimiento regulado por el artículo 
149 do la Instrucción de Recaudación 
vigente, inodiñcado por el Real decre
to do 24 de Agosto de 1910.

De Real orden lo comunico a V. T. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muciho-S; 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1922.

BEíTOAMíN

Señor Director general del Tesoro pú
blica. i ,

limo. .Sr.: Vista la reclamación que 
formula (D.. Ensebio iCaclio y Rubio 
con la S’jplica de que se rectifique el 
escalafón de Jefes de Administración 
de primera clase, excedentes, sin suel
do, computándose al recurreiito "‘'el 
tiempo de servicios que pueda corres- 
ponderle con arreglo a su hoja de ser
vicios y certificación aportados”, y 
que además sea nuevamente exaniina- 
da la solicitud de D. Rafael Sierra y 
Valenzuela, “así como la de algún otro 
señor o señores” cuya inclusióri en la 
referida escala considera D. Eusebio 
-Cacho j  Rubio improcedente:

Resultando que la Real orden de 8 
de Abril pasado, en que se apoya el 
reclamante, carece áhsalutarnente de 
eficacia para iniciar la acción que se 
propone, porque dicha sober.ana dis
posición se refiere tan solo a recla
maciones respecto del escalafón que 
regula el llamado turno de- compensa
ción, sin que ni de cerca ni de lejos 
a.fecte a la clase de ex Gobernadores 
civiles, en cuyo concepto se pi’oduce 
D. Eusebio €aoho y Rubio:

Resultando que en» el escalafón ce- 
irado en 31 de Dicicrabre último se 
computaban a D. Eusebio Gacho y 
Rubio dos años y  cuatro días en la 
ciase y once años, diez meses J  veinti
ocho días al Estado, cuyos datos fue
ron ¡rectificados a insiaricia del inte
resado debidamente díipurada^ liqui
dándole y computándole., por iguales 
conceptos, respectivamente: dos años, 
seiS; meses y veintitrés días y doce 
años, cinco meses y diez y siete días, 
por virtud de lo' cual ha pasado a ocu
par el número 6 bis de la referida es
cala, en veẑ  'del 10 que tenía en el 
meií’0ÍQnado escalafón, hechos que 
■constan plenamehte al interesado : 

Resultando que oD. Rafael íSierra. y 
Valenzuela soHcitó en tiempo. opo3:-ru- 
no su incl-usipní como ex Gobernador 
civil en la escala especial de Jefes de 
Administración de prim era ciarse, exce
dentes sin sueldo, de este Ministeño^.,

' Siéndole negado el derecho, entre olr^ 
rozones, por ser jubilabie por edad 
que contx’a  dicha resolución utilizó 6 

' recurso oontencioso, 'que fuá resuelS 
-por sentenlCjia de la  ‘Sala tercera del 
Tribunal íSupremo, fecha 12 de Enere 
de ¡1921, en el sentido de que, sin per 
juicio de determinar en su día si pcá 
dría o no ser nombrado utilizando 
turno regíament/ario, procedía la ini 
clusión Idel recurrente en la expresadaí 
sección; habiéndose dado el debido 
cumplimiento a la sentencia: y

iConsiderando que las presuncionesi 
que sienta D. Eusebio Cacho y Rubic^ 
en su escrito sobre 1.a indebida incJu-.  ̂
sión de D. Rafael Sierra y Valenzueh-'^ 
son incompatibles con la santidad dp 
la cosa juzgada:, que ni él ni la 
'ministración pueden discutir; y en, 
cuanto al pedimento que formula dC 
Gue So proceda *a revisar la escala alu^' 
cida po r̂a depurarla de alguna inidebil 
da inclusión, hay que rechazarle dé 
plano, porque tal procedimiento glod 
bal de impugnación ni cabe dentro áe^ 
las normas adminislrativas, ni es oonv 
patible con el prestigio de la Aulminis'v 
tración pública, cuyos actos y decisión, 
lies, mientras concretamente no se de-) 
nuncien como ecpiivocados, iiay que^ 
reconocerlos asistidos de plena y recia\ 
intención: : i- ¡ : , D

Consi‘deraiido que no es argumente^ 
legítimo el aducido por D. Eusebicó 
Cacho y Rubio, de que al ejercitar 
derecho do opción entre continuar 
gurando en la escala dcl Cuerpo esp-e-' 
cial a  que pertenece, como excedení/' 
o ser incluMo ein la Sección especU 
de Jefes de Administración de primef 
ra, excedentes sin sueldo, presumid^ 
que ocuparía tal o cual lugar, cñlerric^ 
que, por lo visto, no ha resultado con^ 
firmado en la realidad por la aplicai 
ción rigurosa que el Ministerio ha iiOf̂  
cho de los preceptos de la Ley y de sû  
Reglan)O'iito en cada caso de solioitúeq 
dê  inclusión o de reclamación dcduciV 
da, siendo esta contingencia, por rnu;̂ ' 
sensible que sea, de la exclusiva resi  ̂
ponsabiiidad de los interesados, ..yi 
que la Administración no hace okv% 
cosa que aplicar con toda escrúpulos^ 
dad los preceptos reglamentarios, qui 
necesariamente producen las natiiralC’. 
y obligadas variaciones en cí escoilaiód 
las cuales, aunqiic de hecho y de dq 
rechq se fcrmaliz-ari< en cuanto so-n d-it 
tadas las disposiciones que las esta 
blecen, no se refiejan públicamente 2
en conjunto sino al publicarso amiai 
máíiiedos escalafones:

Considerariido que el plazo concedido - 
pa.ra reclamar del escaliifón general; 
terminó el día 8 de Abril úlHmo,
C[ü8 D. Eusebio ■Gu:c;ho y  Rubio fir/ne..
Su ÍXLSÍSi.22ilÍA XUxaU-Ox
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xle dic-lio mes, insttinícia :que ingresó 
h i  el Registro general de este Minis- 
¡terio el 3 do Mayo aotiial,

S. M. el lÍKY (q. ‘D. g.) 'ha dispuesto 
5̂6 des^estiime por teproíccdein.te y ex- 
itemporthiea la reclamación deducida 
por ÍD. Ensebio Cacho y Rubio, dcéla- 
jrando que no cabe rectificar el cóm- 
iputo de su^ servicios por ser el que 
■«stricíamcnte le correspoiwle; que la 
íinclusión de D. Rafael Sierra y Yalcn- 
izuela es indiscutible, como cumpli- 
huento^ de senteneiia del Tribunar Su- 
ipremo, y que a D. Eusebio Cacho y 
Rubio, como a cuaI(3sqiiiora otro inte
resado, queda expedito el camino de 

■da impugnación •del escala-fón, siempre 
que se utilice en forma reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I, para 
'm conocimiento y debidos efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
gi4 de Mayo de 1922.'

p. p.,
.. RUANO

ŵ íñor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expedieiife promovido por 
• í). Eladio Antón Matas, Tenedor de li- 
hr-03‘ de la IiiterYención de Hacienda 
ds Cádk, en solicitud; -cié iprórroga de 
licencia por enfermo,

, ; S. M. el Rey (q. D. g.), do confor- 
-niidad.co.n lo informado por V. I. y 
tecn arrelglo a lo que determina el oa"*- 

: ttciilo 33 cM vigente Reglamento do 
7 de Septiembre de lOíR, ha tenido a 
bien conicedérsela por un mes más sin 
abono de sueldo.

De Real ordc-n lo digo a V. I. para 
iBii cO'nocimiefiito y demás efoctO'S, con 
devolución dei, expediente. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 15 de 
'Mayo de 1922.

P. D,.
RUANO

"^eñor Inlein^entor gCin;era;l do la Ajimi- 
 ̂ inistración del Estado.
t ..

Rnio. S r.: Visto el expiediente piVJ“ 
movido po D. Ricardo Suárez Martí- 
■1 ,̂ Auxiliar de primera clase de ese 
Centro directivo, en solicitud de am
pliación de licencia por emifermo,
MS- M. d  Ruy tq. D. g.), conformán
dose con el informe de V. I y de 
acuerdo con lo ordenado -en el articu
le 33 del Ri^Iamento de 7 de iSeptiem- 
brc do '19'is, ŝ e ha servido prorrogar
la por un mes, quince días a medio 
feuoK'o y  lo:s restantes .sip él.
. orden lo digo a V. 1. a los
debidos ofe^tos^ con devolución del ex

pedí enée. p ío s  guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, Ifi de Mayo de 1922.

P. D.,
RUANO

Eeñor Representante del Estado en el 
AiTeiidamiento de Tabacos.

limo. Br.: Vacantes ■dos. pla’zas de 
Orloial de 'primera clase, Ingeniero in
dustrial al servicio de la Hacienda pú
blica, una en la  Región torcera y otra 
<m la sexta de la Inspiecición provin
cial, doladas con eil ha'ber anual de 
5.000 pesetas, - í

S. íM. el Rey (q, D. ]g.) se ha servi
do disponer que se abra concurso para 
va prO'Visión do las dos plazas aludi
das, con arreglo a lo preceptuado en 
los artículos 2.° y del Real decre
to de 3i de Enero de 1915, modificado, 
por el de 6 de Abril de 1920, lentre In
genieros industriales, para lo cual ha
brán de presentarse en el Registro ge
neral de ieste Ministerio precisamente 
durante el pla:zo de treinta días con- 
se-cutivos, a contar desde el siguiente 
al de inserción de esta Real onden de 
convocateria en Ict G a c e t a  d e  M a d r id  
y dui-anto las horas reglamentarias' de 
recepción de documentos, además de la 
correspondiente solicitud dirigida al 
SubsecretariQ de este Ministerio, ios 
siguientes: ;

a) Cédula personal corriente, 
h) lOertificación de inscriipció'n; en 

el Registro civil, ^sección de nacimien
tos, debidamente iGfg'alizada, en su caso.

c) Título académico de su profe
sión expedido por el Ministerio do ins
trucción pública, o, en su defecto, tes
timonio notarial por exhibición del 
mismo, legalizado, si procede, o- justi
fican-te fehaciente' de haber satisfecho 
los derechos correspondieiites a la ex
pedición del diploma.

d) Gomprohanles, certificados y re
integrados por Timbre, de los méritos 
y servicios del concursante.

De Real oirden lo digo a V. I. para 
511 ccnocimieínto y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos’ años. Madrid, 
13 de Mayo de 1922.

P. D,.
RUANO

Señor Inspector general de Hacienda.

limo. -Br.: Visto el expiediente íns'- 
truído con motivo de la instancia pre
sentada por D. Erancisico EornámlGz 
Fermina, Aparejador del Catastro u r 
bano afecto a  la provincia de Barce
lona, en 'la ■que solicita se le conceda 
un 'rnes: de jo.iórrQ^ a la lieeneia ,aue

viene disfrutando por enfermedad^ 
gún acredita icon el certificado méáiDOl 
que acnmpaña, y atendido también»-eí 
iriiforine íaw rable del Arquitecto Jefcí 
a quien se ihalia afecto- el TOferido Apa-j 
rejador, ¡ ! , * .a

B. M. el R e y  (qi. D. g.), coíiformfe-<;-| 
dose con el informe de V. I y* ds;! 
acuerdo co» lo ordenado en ei artícu-.^ 
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem-^ 
bre de 19*18, se ha  servido prorrogar-\ 
la por un ines>, icon medio aneldo 
quince primeros días y ■ios restafafeÉ 
•sin él, a partir del día 12 del actird^j 

De Real orden lo digo a V. I. a  1gs| 
debidos 'efectos, con devoluición del ex-1 
pe di ente. (Dios guarde a V. I. muchos, l 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1922. .

P. D.,
RUANO

Beñor Subsecretario de este Ministerio,

rimo. Br.: Visto el expediente proí-» 
.movido por D. AndróSr Boijgues DJnh} 
.Aparejador del Catastro urbano 
to a  la Comisión comprolDadora do  ̂
Huerta (Salamanca), en solicitud déi; 
ampliación de licencia por enfemi'edad, | 

B. M. el R ey  (q. D. g.), conformán-S 
dose con el informe de V. I. y dei 
acuerdo con lo ordenado -en el artícu-| 
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem-^.; 
bre de 19-18, se ha servido proiTOgar-^i 
la por iiin mes, a paadfr' del día 11 d d / 
actual, los quince primeros días' coní 
medioi sueldo y sin él los restántes. ’ i  

De Real orden lo- digo a V. I. a  los^ 
debidos efectos, con devolución del ex-ó 
pedientie. (Dios guarde a V. I. muchoSif 
años. Madrid, 19 de Mayo de lP22v .

P. D.V '
RUANO ^

Beñor Subsecretario de e:S;lo Ministeric^^^

Vísta la mstancia elevada- a la Ad% 
ministración de la Fábrica Nacional áê ] 
la Moneda y  Timbre por D. Manuel dê í 
Bofarull y de Palau, e-n concepto da/ 
contratista del servicio de trahisportes; | 
de las cédulas personales y recibos p4- » 
ra cobro de las contribuciones e im -f 
puestos durante los años 1915 a 1919, ) 
ambos inclusive, servicio que le fuéi 
cedido por el contratista jD. Antonio] 
Navarro, cuya transferencia ftié apro- ] 
bada por Reail orden do -8 de Octubre ] 
de 1917, habiéndolo prorrogado poií l̂ 
Reales órdenes de 16 de Abifi de i9.2Ó,j 
y 7 de Septiembre de 1921, cuyo p t e é |  
do la últim a prórroga birminiará eni 3Bfj 
do Junio dei año, solli-eitan^
do n u  eva: ,xî  ̂ím m
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Gosta 5p,í9̂ rií-i%ez óel iiiídicadio. sjervicio do 
{ransp ortos, ée  co:MüTmM<8.d oani el 
plieigo de ooa^icioBOS pcítr el que le fué 
adjudiioado mí Sr. N ^ a i-ro :

Resultando que Oioni la instaíici^a de 
que queda heeho imérita se acourpaña 
una escritura de permiikii de efectos 
pú’bílicos y ñanza etelgada en do 
dPebrero de i^22, auto el Cetario de 
^ t a  Gorté'- D. 'Víoonte Golotoer Btms, 
por les -E>, Manud de Bo^sruli 
y  de Fsísuu^ favor dé D. ’lem ás Cos- 
fe Marttnez, p e r virtud de la que den 
.fenásí- Go^a se eoinstituye en fiador 
^  D. Mra-i'uel de Bofarml y dé Pato,- 
a  t e  resultas del servicio menciona- 
do, por habar adquirido en yirtudi do 
la  citada escritura y per ftítiiiloi de per- 
'm uta las pesetas do penda
ltoo rti 2̂ iMé eni qné oonsMe la fían^Ja 

6l Br. B<^arull tenía conKstiinicia: 
itenilfesdo Ibformad-o el o^pe- 

-Bi6tEte po r la  MérvénioMn de- la Fá- 
v j ^ a  NucáenM de -la MuaTjecIa y Tiim- 
"'iiro, t> veriiM? ' ^  ':él setniiéo ée  que 
v.i(î K>€idfa seeedi^' a fe c^ fon  ^eMeita- 
f e  po r m  « M f p  éh ^  de eonr
"dfeic®ieíS <^  ̂ canlrato ninguna iclánsiíla 

, | | Í 0lHbltf^®É^p8^  los
fefeassess ^  fe Emímd:w:

<pe, i tó f f f ib  el ^ p é -  
fe' de?! para

Mí mfurme, e ^ n a  la sBfen a que ‘p ie -  
•feam edsTSe a  lo  cpe -so mteres^a-, p re - 
,'l3a M ^«stítoacidii pago? d̂ol Im- 

de <ferochos reales, ®  enanto! a  
fe  de la  fianza yeriñca-
f e  por ia áe pem inta do

’-fe Sfeiíirsrü üoríMente, y debiendo fcr- 
ustólzarse fe c ^ d n  del í^«7icio rao- 
^^mÉ‘6 eserilAira píMTil ica en fe que el 
‘’Hr. Costa- ^  «obllguer a  cirn-^Hr el coií- 
iÉato édni su|ocid^ al pifego  ̂ ée candi- 
" êaMS', a  hacer efeetiyas las rosponsa- 

m  ^que é l cedento pudfería 
^lÉsber inotmido y a garantir can la 
Ifeóza' todas sus respoinsafeilidades: 

Considerando que la faicultad para 
Iq^olmr fe cesión de ^rv ic los piiMd- 
ie^  -ĉ  aferitecíón discrecional do 'fe 
Jl-*lm.ímsír?acián y que, según so ha he* 
Ifej constar en fe cesiéni de -que se tra- 

no. había parjiBck)s para  el servi- 
«io m  pana íes intereises. del te so ro , y  
isa él de cGnrdiciones del contra-

nof oxitóe tampoco cláusula alguna; 
p íe  lo prctiiha:

.Conslderanido que dicha cesién dehe 
Sevcusé a efecto en los términos pro- 
puestots- por fe Abogacía del Estado, es 
‘éeeir, acredltánílcso previamente el 
pago del impuesto de derechos reale.s 
pea* la ese rte ra  de permuta de 18 de 
.Febrero de 4022, justificánidose debi- 
femcnie e l , cumplimfenío de la obli- ' 
ísción; inapuesta por el Li-quidador de 
wev el -pago anual dél impuesto., unir

se a este expediente copia 'en forma y  
requisitada de la escritura anenciena- 
da y  formalizarse la casidn por medio 
de escritura piíhiica, a la  que débe-rán 
unirse en su día una certifrca-ción de 
fe iCaja genevml de Depusitos expreai- 
ya de que, « ^ ú a  los datos de la mis
ma, los valores de fe fianra no fueron 
temsmitidos por 0I .Br. Bofarull ni es- 
'tán gravados con otra respo:nsa.bilidad 
.judicial ni administrativa, al objeta da 
que 'exista' fe debida .garantía de fes 
intereses y  d-ercchos de. la  Eacienda, y 
pimétiéndoso ei Br. Gosta al cumpli- 
m ient .) del contiato con cujcción al 
paidgn. de qonídicionies del mismo, a  ha- 
c-er efectivas' las responsabilidades en 
que él cedente pudiera haber incurri
do! y a  garantir con ,1a ñam a las que 
él puedar contraer,

B. M,, el Rey (q.. HA. g.}, conformán- 
doS'0 con lo propuesto por la A'dmi- 
Bistracion de la Páhiiria Nacional de 
fe. Mcneda y Timbre y lo inforinado 
por fe iniervención' y .Abogacía del Es
tado de 1a miisma, sie ha Ís-Ore' ido acce
der a lo solicitado por D. Manuel de 
Bafaruil y  de Palau, Autorizándole a 
úeder a D. Tamás Gesta, el contrato! de 
tfan'SjpQdtes de cédufeis persoiTales y 
iw ibos de fes contribucionies e im
puestos que le fue adjudicado en 8 
de Gcí.uíbre .dé '1917, ccfS'idn que halbrá 
ée  farmalizarse por escritura pública 
cd los térmiinos y previo cil cu'mpCi
miento de lois requisitos consignados, 
y que será otorgada por Y. I. en nom
bre de la Administración y por los se- 
io ras Bofarull y Goctá,

BfO Real orden loi digo á  "Y. I. pr|ra 
Su cür!rcimi'''n.[o' y efeotos consiguien
tes. D í09  ̂  ̂ n p muchos, afíos. 
Madri^t ^  ̂  ̂ de .19:2.2.

P. D,.

RUANO
■Beñor .Admiinistrador de la Fábri.ca Na- 

cio..na!l de la Moinieda y  Tímbry

i f i ü i í ' « . s  o s  i s r a s E ü G . .  r  i t i i c a

REAL ORDENi
Emo. .Br. Yi&to el expediente incoa

do en .este AíinisteriO' .a instancia del 
Exemo. 8 r. Condie de Romanones, D i- 
rector d-e la Real AüCademia de Helias 
Artes de 'Ban Fernando, ,.en súplica de 
que sea cfes'lñcada como de beneíkori- 
cia particu lar docente la fundacfen ins
titu ida  ipor doña Jacinta Pascual y  
0 -^ñi, y

iResultanido que por téstam ento otor- 
fí̂ ado en jMadrúd a 3é de Agosto de 1913

ante el ,Notario Franciscoi de la Eíg' 
co-SLira, doña Jacinta Pascual y 
instituyó tliered-era de todos sus hl^eé  
ja la Real A^cadeiinia dej Bellas 
.San Fernando, para que coii; sus reníaíj 
se ;fu5d;^3,MJ¿tós--ip'reirú para los jóve^ 
nes que estudien pintura y esculturg^ 
y esta Gcrporación les distribuya enti^ 
quienes crea dignos de ellos, media,fe¡4 
exainen u oposición, que llevará el.tf^. 
tufe “Opo.sÍGÍón al premio del cscultoi^ 
D. Angel .Molina e Higueras”, difunic^ 
•esposo de la fundadora, con otras g]>1̂  
gaciones que se expresan en -el im tm  
iuento', relativas a sufragios y  consei^ 
vaición del mausoleo en donde rcpcsaif 
los restos de la fundadora y de su 
r id o : yg

íResuUando que fallecida la causante! 
en 21 de .Diciembre de 1913, los bteiiea 
adjudicadas a  la Real Academia, des-i 
pués de vemier fe casa núm, 76 do fe 
calle do Forras, consisten en una ins-̂  ̂
cripcidii intransferible de la Deuda 1 rJ| 
pe tu a ail 4 por 100 intorior, imp a • 
te Q'OvOOO' p-esetas! nominal es, cuy as ivu-l 
tas so destinan a premios, y en Iíli-. 
do la misma Deiida por valor de 11.33Í 
pesetas nominales para atender ,axclu-i'  ̂
isivamcnto con el preducto de sus ren
tas al cumplimiento de las obligaciones^ 
relativas a sufragios y conservación dcp 
mausoleo: ^

Gonsidcrando que fe fundación 
que so trata, si bien fué hecha c( 
el -fin loable de perpetuar la memo
ria del marido de la fundadora, 
caen los beneñcios de la misma en loé 
jóvenes que estudien escultura .y pin-Á 
tura, constituyendo la ríucetida .í'ü,uda-?f 
ción un conjunto de bienes destiBaciQ¿  ̂
a :1a enseñanza, estimulando a ios aluru-í 
nos en sus es ludios a ñu de que coi^ 
SU aplicación puedan optar al premfe :̂., 
ofrecido. Que dicha institución tieTreíl 
carácter, permanenic e irrevocaMc; qU'Ĉ I 
está doitada con bienes suficientes pai:a'| 
su sostenimiento, lo q¡tr̂  det.ornjiina so?| 
carácter de banéfico docente, hallárrd>^; 
se, por lo tanto, comprendida en el ar-D 
ííGvño 2.® del Real decreto de 27 deM 
Septiembre de '1912, mini?arid<> las con-€ 
diciones que exige aíd. 44 do ife 
triicción de 24 de Julio de 1913 
mv cfevSíifícada dé beneficencia p-artieu*^
la r dáren te:

Gonsiíderanido que so han 
lae trám ites ,;¿pdgidoa por fe, Ínstrnccáíi¿, 
vigente y que ha .ípr6fen.db
da cormsponde ni MnisUyAn ' ^0 Tns*- 
trucción pxiblica y Bclbr- Artnfj 
cuanto a este depai^feimealu ImíA atxí-̂ : 
buMü el ejercicio del proloctorado 3 
a t e  btíspección 'fea iixstÜJieixrxif^ b& 
Béfico-fiaiGentss, omifornto a le disp?r3» 
to eB lésRBato'decreixftS ife 29 de Ju Ĥ' 
de 1911 y ¡27 de Sepíiembre
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. s. M. el EáY (■q- ÍD. g.) se -ha servido
íftispaBor:

1.® QuíSf -se claisi'fiíqu'0 como- cte bene*  ̂
fiGeDciíb particuilar docente la fimda- 
oiéD ' instituida por doña Jiacínta Pas- 
;̂ gjígry Gofíi, titulada “ OposiciórL al pre^ 
, ^ 0  t ó  oscultor ’D. Angel Molina e Hi-

2.® Qno se reconozca ■como Pairo-: 
iicí-do ila mis-ma a la Real Academia de 
Bellas Artes de iSan Femando, do esta

con la obligación de presentar 
,p3?asiípueslos y -renidir cuentas al Pro- 
itactorado ¡(ejercido ñor la Instruooión 
efe ^4 de JuíFioi de 1913;’ y

3.® Qu-e dei esta declaración se deii 
los traislados a q-ire; hace refei^encia el 
’art, 4t) de la tcitada Insiruccidn.

Lo quicj de Real orden digo a V. I. 
para su conocianiento y dembls efectos. 
Oíos guarde a  Y. I. muchos años. M-a- 

7 do Abril de i 922.
MONTEJO 

Eefíer iSubse-cretario de; este Ministerio.

REALES ORDENES
limo. S r.: S. M. teíl R ey  (q. D. g.) se

lia servido autorizar a las entidades 
psücioiiarias’ pare, continuar en el pro-: 
sentó ejercicioi económico las' obras de 
los casninois vecinales de Canarias (La:s: 
Palmas), denominados: ■-Teldiei a Lomo 
Magullo”, ‘̂Aguiimesi a Cueva Bermeja” 
e( “Ingentio al Garrizai”, por valor de 
Ŝ dOO pesetas en cada uno co-mo parte 
’de las subvenciones concedidas y con 
cargo all capítulo 21 del presupuesto 
vigeirto de este iMinisterio.

Lo que de Real orden comunico 
ft Y. I. para m  conocimiento y demás 
@E:eetos, Dios guarde a Y. I. muchos 
to s , Madrid, 6 de -Mayo de 1922.

ARGUEI.LES

ieñor Director general die» Obras pú- 
 ̂ Micas.

IlsQio, Sr.: S. íM. el Reíy (q. D. g.) se 
ia  servido disponer que se ejecuten en 
empresente lejiercicio económico, por 0Í 
’ŝ istenm de administraeión, las obras- 
fei camino vecinal denominado “De 

Juan a Banta María de los R edon- 
provincia de Palencia, por la can- 

Maá de 6.0.00 pesetas, parte  de la suh- 
iteición ooneedida por Real orden l e  
Í7 -de Abril de 1921 y con cargo al ca-" 
pitido 21 ídel Presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que de R eal o rd e n  com un icó  
a Y. I. para su cQ-nocimiento y demás

efectos. D'ios guarde ¡a Y. I. muchos 
años. Madrid, 6 diQ Mayo de 1922.

ARGUELLES

Señor Director geiierial diei Oinras pú
blicas.

t o l f f l l S T I W  CBSKUi

H i ü U i  DEL MBiíSAl S’JPR'W)

CIROULAR
Lobvíus nuestras leyes, acaso cual 

ninguna, do hacer efectiva, bajo- to
dos sus aspieiotos-, la llamada Garan
tía Política, no creyeron suñcóent-es 
los p.ríviIegiO;S procesales significa-: 
dores de im portantísim as restricG-io-. 
nos al ejercicio de ¡La acción puhdica, 
sino que para  conso-ltdar y fortificar 
la múxirna itutela de los depositarioíSf 
•do ía funoión ilegisi-ativa, adiciona
ron ciertas disposiciones penales 
-con objeto de pro.teigor eificazinente 
la libertad de los debates parlahien- 
tarios y Ja libre emisión de las opi-  ̂
niones de los Senadores y Diputa
dos, que podrán ser -coanOadas, no 
ya en el acto mismo de las sesrionesv 
si que también fuera de iellas, por 
medio de insultos, in jurias y -ame
nazas.

De ahí que el Código de 1850 caSff- 
tiigara como desacato unos y otras, 
con penas de privación de la  íiher- 
tad, artículos- 192 y 193, y el vigen
te con ccnfinamieBilio y destierro en 
los 174, núm eros tercero y cuarto, 
y 175.

Ejemplos bien recientes demueis -̂ 
tran  que utilizándo la  prensa o dis
tin tos instrum entos tde fgran .pubíl'i- 
cidad, en vez de ■circunscribir la  orí- 
tica de la fge;stión en el Parlam-enín 
de alguno/de sus m iem bros .dentro 
de los amplios Üími.tes aiitoriz.ados. 
por las leyes y sobre líodo jas cos
tumbres-, con motivo de la misma, 
se :les in juria o amenaza o causan  
otros agravios personaJíes que dehen 
reprim irse con -toda energía.

El siiencio de la Estadística reve
la ila ausencia de toda persecución 
y castigo, ©n cuanto al panliicular, 
tanto  que para  servirnos de no:rim 
fia copiosa doctrina del ^Tribunal iBu- 
premo que establece con claridad la 
líne-a de separación entre la censura 
líeita y la  iiíícita, habremos de acu- 
dh? a la -proc!lam.ada en relaeión a  
los anOículos 471 y 472 defl .criado* 
Código. Bi bten íkido eiiidadano {tie
ne derecho a criiiciar los aotô s» que 
las Autoridadcisv-—Senadores y D ipu
tados, d-iremhs ahora—̂ puedan lle
var a  efecto ¡en el ejcrcíieio de sus 
funciones, no es menos 'cientlo que 
i/gualmente tiene oMígaeión de res
p etar cuanto se refiere ai honor y 
a la honra de lois que ejercen aque
lla .autoridad o* cargo por ¡lo que se 
rebasa los lím ites arriba indicados, 
cuando se llega -a Üa imputación de 
vicios o fa ltas  id'e m oralidad capa
ces de perjudicar considerahí emen
te  la famavv ■óPc;dMo. .de da persona

contra quien se d irigen, ('^ntenciaí 
11 Dicíerhbre 19D6 y  M  de Abrit 
1917)á

Idéntico fenómeno ee da respofcto 
a las amenazas: caracteriza éstas Ha 
presión mora:l que por la intim ida
ción de mi mal futuro s'e- ejerce sobr<& 
un Dipuítíado o iBen(aidor...;parn cqnsie- 
guir de él, en .término más o" ¡me" 
nos remoto, una ven ta ja  determi-; 
nada. (Bentencia 16 de Jún id  1900).

Sabido es que el grado de la pro^ 
tección penail depeiíde de la grave^ 
^ d  de la in ju ria , amenaz»a o agravie 
personaJ que re su lta  del saií^o: ¿Guá!, 
es (el criterio ique p a ra  -medirla ha 
de adopílar eH M inisterto F iscal! 
Evidentemente, ;po.r regla generad 
podrá ¡seguirse el señalado por el 
Mh'ibunal tSupremo .respecto a inju* 
'fios o- amienazas proferidas conirs 
Autoridades o- p a rticu la res ; jpero d-a- 
do eii Daráoler del ófendldó; y, en su 
virtud, la  -especialidad de las injin 
rías contra el mismo proferidas, la 
oal-iificación previa p resen ta  ho pó-̂  

cas veces * bastan tos difi-eultades, cuya 
solución ha de ■enGomiendarse a lap ru - 
denicia, sabiduría y conocimientos prác
ticos de los Fiscales.

El Gódlgo no dió reglas concretas 
en ilos dos artícuüos -cfedos 174 y  
175, ¡IrmitándoiSfo n deieiuniifear e n  el- 
último- apartado dé! prim ero que es 
famenaíza igravei la  provoeaclión M 
duelo, precepto adoptada ya p o r él 
óiltimo párrafo  del a rrib a  -menclo« 
nado artícu lo  192 a reclcimación de, 
algunos ‘antiguos Magis.tr.ados y por. 
eoneecuenoia de cierto ¡funesto desa
fío ocurrido a mediados del .siglo; 
pasado; únase que tail provo.caoión 
debe reprim irse con mayor energfa 
en los casos ordinarios, por el fun-' 
damiéinto racional déi que si en éstoa - 
puede ser un medio de que se va
len los agraviados para reparar su, 
Ihonor, en los del artícufio 17 1 sq 
emplea p ara  intim idar a los re p re , 
.sientaniítes del .país, coartar su inde:" , 
pendencia y hacerles vacitlar en el 
cumplimiento de ios deheires que.Ies 
impone su elevado cargo.

El Código rse Umita aRmencio.imr^ 
cual amenaza grave el duelo, comó 
acaba de verse; p'ero en m anera ^  
guna s íí^ iñ ca  esto la  exclusión do 
laS' ‘demás, a  las que dan e-so; rriliñ- 
cativo de consuno los artícuOor 507 
y 5*08 ideí Código penal y la  acertada 
do-eiri-na del Triibunal Supremo.

■Téngase tam bién en cuern ia que. 
estos delitos indudabil-ennrate rovI'S- 
ten m ayor gravedad, o .‘óo (Ipj su 
{enorme trascendencia M:.*udo por 
la indiiSíclipiina so.cial reUicaito se -GrÔ 
meten por Oorporaciones', Aeosiaciü- .̂ 
B6Sf o Goleotividades de cuaiquierá ; 
clase o en nombre y en rcpre.ayata^ 
ción de las  'mf%mas, no -sólo p.-r 
las más especi-álrneiiie obligadas a l  
Gimiplimiento de las l^yes y a evi.tar 
toda demarSría que 'contribuya al deSr 
prestigio de uno de ios Poder-i;.  ̂ riel 
És'tado, M qpio tam b i^ , bajo otrcí 
aspecto, la  procod)Gincia auLori,/.ada 
reviste a  las injuT'ias de un ci dito 
que m  m&ga a las om anadas d :.l ex
travío y apasionam iento de un sim
ple ciudad-ano; alia vez contando con 
p o d ero sos él em o nlP s p a r a 1 a c f c c ti- 
viciad do tas am enazas, llevan oslas 
el t^rnor, el de-Siasosiego y la al arm a 
al prapio ag rav iada y  al Alto Guí^;^ 
M  que le táen.é ¡anqsu seno^i p
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' Be modo que aun 'cuand-o no se 
íes-timara il-a circunstancia 11 -del ar* 
fitículo 10 del repetido Códig-o, la 'Con
cu rrenc ia  de tal oalidad ên el ag'cm 
'4Í!e nos obligaría a com prender el 
lliecho en la sanción del art.

Mucíh-as veces la isln^ple petición 
do una recLificación o explicación 
lieclia ¡por individuo iperteneciente 

a, detenriinada entidad, a un Sena
dor o Diputado, podrá envolver ame-- 
naza o coacción de sum a gravedad;

, lam bién lia agresión de_ tque sean 
objei'io, aparto  sus consecuencias di- 
•roctas en orden ;a la penalidad y a 
•su natura leza esencialm ente des
honrosa respecto a l ofendido, puede 
con ella peirseguirse el objetivo de 
provocar un duelo, y entonces cae 
tam bién dentro de lias prescripcio- 
'2ies del últim o aníjículo.

La sanción del art, 175 se ap lica 
cuando la in ju ria  o am enaza “no 

'fueren  ,graves” ; puesto que e l pre- 
(cepí-o no distingae. ¿B astarán  Has 
eonstitutivas de faltas definidas, por 
ejemplo, en los artículos 604 y 605 
del Código? Parece que no, y, de 
eonsiiguiente, aquel artículo debe re 
ferirse  (a Has “menos g rav es”, puesL 
to que sin un m andato expreso 
torminariHJe no es  posible elevar a 
delito infinnciones qiue no lo son por 
ísu naturaleza.

iVnora que no por ello jha de pro* 
.¡curarse una degradación contraria , 
no ya a los buenos principios de 
’Dereelio penal, sí que tam bién a Ha 
gravedad de estos becbo-s por los 
efectos que puede producir en re la 
ción a la au g u sta  función de la  per
sona ofendida.

Los Fiscales, por tan'Jo, extrem a
rán  su ccilo a fin de que sin necesi
dad de excitación ajlguna, ^persigan 
estos delltO'Si tan  pronto  como lle
guen a su conecimieiito, formulam* 
do Ha querella con las deimás pre- 
tensione.si que sean consecuencia, 
ora ded medio empleado 'para la co- 
im i s i ó n d eil d e i lid , o ra d e l . c a,r á c t er 
de la persona re.sponsaDlo.

Be servirá V. S. dar cuenta de la  
incoación de los .sumarios relacio
nados con e.^tos liGclios, aconipañan- 
do los datos necesrrrios por si .se es
lim ara  útil dar instrucciones en 
cuánto a Ho.si mismos, y adoptar jlas 
'{medidas oportunas p ara  la  publica- 
m ó n  de esfia circular en los perió 
dicos oficiales de la locailidad.

Madrid, 18 de Mayo de f.922.—  
.Víctor Goviám : , , ■
Señor Fiscal de la Audiencia dei...-̂

ÜHISTW BS INSTiSCCiéH f U U U  
l  BEIUS ÁSTES'

SyESEOHET^Hlll
. Instruido en este iMinisterio expe- 
'liente do cLasificacioón de la Funda
ción i.rstituída: en Málaga por doña Isa
bel iPérez Leal, Profesora de Ciencias 
^jubilada de la Escuela Normal de Maes- 
■tras de aquella ciudad, titulada “Pre
mio Pérez Leal”, esta !Sub.secretarín, 
de C 'O rifo rm id ad  con lo prevenido en el 
artículo 43 de Ha Instrucción de 24 de 
to iq  de 1913, §e bá servido disponer

que se dé audiencia a los nepresentaTi- 
ies e interesadas en los beneficios de 
La Fundación por un término de quince 
días a contar desde el siguiente,al de la. 
inserción del correspondiente anuncio 
en ia Gacei’A de Madrid, plazo durai>- 
to iel cual estará de manificsio el ex
pediento de refei*encia -en la  Secoi4n 26 
de este Ministerio.

Lo que digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. iS. muchos años. IMadricl, 10 de 
Mayo de 1922. — El Subsecretario, 
Gas tel.
Señor Gobernador civil. Presidente do 

la Junta prayincial de Bcnefioenc.ia 
do Málaga.-

DE PHIH1E- 
HA E U B E ñ m Z k

Vista la cuenta de la Fundación cte- 
nominada “Escuela Benéfica de Prime
ra  enseñanza”, e instituida por don 
Francisco Javier y D. ¡Miguel do Nar- 
bona y Narbona, .córrespondiente al año 
de 1919, las’í cómo cuantos anteceden
tes existen en esto M-inislerio acerca 
de la misma:

Resultando que- dicha cuenta se ajus
ta a iio-s fines fundiacionales; que sus 
operaciones están bien hechas; que 'se- 
halla favorablemente informada por la 
Junta provincial de Beneficencia, y 
que las •relaciones dq ingresos y gastos 
ascienden, respectivamente, a 192 y 
679,06 pesetas, con un saldo de 487,06 
pesetas a satisfacer por el Ayunta
miento de dicho pueblo, con cargo al 
déficit del Presupuesto municipal: 

Resultando que'en comunicación fe
cha 8 de Octubre de 19i5, traslada a  
e s to  Protectorado la referida Junta un 
ofiC/io del Patronato sobre lo dispuesto 
en los apartados tercero y cuarto de la 
Real orden de clasificjacióh djo (esta 
Fundación, fecha 9 de Julio de 1915; 
si bien, respecto al tercero, no envía 
la propuesta para elevar a iras el nú
mero de individuos de dicho Patrona
to, 'de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 de la instrucción vigente: 

Resultando que no .se acompaña a  -la 
cuenta Ha relación de bienes y valores 
de. que trata el artículo 84 de ia mis
ma, en defecto del oportuno presu
puesto, . '

S. M. e l  Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo ¡prevenido en la Inslrucción de 
24 de Julio de 1913 y disposiciones 
C io m p le m e n ta r ia s , se ha servido dispo
ner:

Primero. Que se apruebo dicha 
cuenta.

iSegundo. Que se remitan los dos 
ejemplares' reglamentários a la Junta 
iprovlncial de Beneficencia y la opor- 
..tuma certificación.

Tercero. Que se remita copia del 
referido' oficio al Ministerio de Hacien
da, rogáuidole -se digne informar a este 
Protectorado de los a.ntecedente que 
posea respecto al lasunto de que se 
trata. i

'Cuarto. Que po-r la Junta y Patro
nato se tenga en cuenta, en lo sucesi
vo, el cumq)limiento del artículo 94 de 
la Instrucción, procediendo, acto segui- 
;do, a cumplimentar lo ordenado en la 
disposición tercera de la  Real orden de 
'cHasificacíón. , .

Quinto. Que se invite al Patronato

¡por si desea acoger.so a los MnefieJoa 
del -iReal decreto de 15 de JiHi& de 1921, 
de ser posible, y que informe «obre es
te extremo al Inspeobin' Jefe de Prime
ra  enseñanza de la provincia. ,

Lo que, con iiuíluslón de los expre- 
^.dos documentoa, ti^í^slado a. V. B. pai'a 
&u con-ocimicnto. el del Paironátt> y 
demás efectos. Dios guai’de a Y. B. 
muchos' añas. Madrid, 26 do Abril de 
1922.— Ê1 Director general, Euriqnez. 
Señor Gobernador civil, Presidonie de 

la Junta provincial de Beneficencia 
de Alava, .

. "Vistas las cuentas de la FundaeiAii 
dcnomiiiada “F/Scuela Beriéfica de P r P  
nmra onsoñáiiza”, instituida po-r dort 
Ju.sé Apraix Arróspide, en Bustnrria 
(VizcayaV, cOTTeí?pendientes la los años 
do 1917 y 4 9h8, así como cuantos anU- 
ccdeirtes' 'exislen en osle Ministerio 
a o e rea d o 1 a xn ism a :

Resultando que dichas cuentas tío 
se ajustan a los f u le s  fundaciormles; 
que se halian desfavorablemente i n 
formadas por la Junta provincial de 
Beneficencia, y q îc las relaciones de 
ingresos y gastes ascienden, rcxp-eeii- 
va.raento, a 1.320'y 1.320 peseta.s, y que 
no aparece la coníesRación del Patro
nato a los reparos que formula la. Jun-' 
ta por las partidas do 42, 145 y 153,40 
pesetas de la relación de gastos, en 
vista de no haberse tenido en cucíiia 
ol artículo 86 de la lustrucción:

Considerando que la ]>arí.ida de 200 
pesetas y dé 132 que también figuran 
en dicha reiación, la primci'a. por el 
concepto de formación del expediente 
de clasificación y reintegro del mismo,
V la se.gunda conio aisignación al Pafru- 
nó por el 10 por 100 de administra--- 
ción, ambas deben repararse, toda- vez 
que no es admisible cantidad alguna en 
el sentido de formación de dicho-cx- 
pedienfe, ya que, para remunerar eso.̂  
trabajos’, existe el derechq a favor del 
Patronato del 9 por :10O do t e  rentas 
fundacionales, no el 10 por 100 qiie- sfi 
asigna, y cuya diíorencia del 1 por 100 
no es del Patronato, sino de la  Janti?-, 
por lo que, deben expresarse repara- 
clámente. _

Por último, es de observar que rio se 
acredita nada al Maestro.

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo prevenido en la Instrucción c» 
24 de Julio de 1913 y disposicioBCS 
com-plementariao, se ha shícv i do dispo
ner: ' ‘

Primero. Que <Ievmelvan dichas 
cuentas a la Junta piuvincial pfma los 
referidos fines.

iSegiindo. Que se líbre la cerlifute 
ción provisional a qutef se contrae- la 
Real orden de 29 de Enero de 1016 para 
no interrum pir la ítkutJki de la Fu|i- 
dación. ^

Lo que con de lt>sf '
dos documentos camunicp a Y. S. para 
su conocimiento, el útú Patrc\uilp y 
demás e-foetos. Dios giíard^ a Y; S. nm-* 
ehos años. Madrid, 2R de Ahril dc 1922, 
Eí Director general, Enríquez.
Hañor Gobormdor ci\dL .Presidcnfc d® 

la Junta provincial de Beneficencia, 
‘de Vizcaya. i

Sucesores do PJvadeneyra (S. A.)
Paseo do San Vicente, 20*


